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CERTIFICADO  Nº 479/09 
 
 
 
 
 
 
 

MARIA ANGELICA VEGA PINTO, Secretaria Municipal y Secretaria del Concejo 

Municipal, certifica que en sesión ordinaria de fecha 28 de Septiembre de 2009, 

convocada por CITACION Nº 40/09, los Sres. Concejales por unanimidad de los 

presentes adoptaron ACUERDO Nº 512/09, que aprueba subvención a la UNION 

COMUNAL SIGLO XXI DE IQUIQUE, Personalidad Jurídica 38-U, por un monto de 

$250.000.- (doscientos cincuenta mil pesos), destinados a la compra de cinco (5) pasajes 

en bus, ida y vuelta a Santiago, para los dirigentes vecinales que asistirán al 

“ENCUENTRO NACIONAL SOBRE DESAFIOS PARA LA PARTICIPACION CIUDADANA 

DESDE EL AMBITO LOCAL”, evento que se realizará los días 01 al 04 de Octubre del 

presente año, en la localidad de Punta de Tralca, Región de Valparaíso. 

 
 

 

 Extiende el presente certificado para los fines que haya lugar. 

 
 
 
 
 
 
 
 
IQUIQUE, 29 de Septiembre de 2009. 
 

 

 

 

MAVP/cvv. 

Distribución:  

♣ Alcaldía. 
♣ Adm. Municipal. 
♣ Dir. Control. 
♣ Secoplac. 
♣ Jurídico. 
♣ Dir. Adm. y Finanzas. 
♣ Presupuesto. 
♣ Archivo. 
 
 
 
 
 
 


